
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16222 1/3

C
V
E
-2

0
1
4
-7

5
8
6

MIÉRCOLES, 28 DE MAYO DE 2014 - BOC NÚM. 101

  

     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2014-7586   Propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvencio-
nes destinadas a fi nanciar actividades de apoyo a los Planes de Salud 
Pública para el año 2014.

   Visto la Orden SAN/26/2013, de 30 de diciembre, por la que se establecen las bases y se 
convocan subvenciones destinadas a fi nanciar actividades de apoyo a los Planes de Salud Pú-
blica para el año 2014 (B.O.C. número 9, de 15 de enero de 2014). 

 Vista la propuesta provisional de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de 
Valoración y recogida en el Acta número1 de fecha 7 de mayo de 2014, 

 Esta Dirección General realiza lo siguiente: 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

  

 1.- Desestimar la solicitud realizada por las asociaciones o entidades legalmente recono-
cidas, sin ánimo de lucro, que a continuación se relacionan por las causas que se expresan: 

  

NIF ENTIDAD PROYECTO CAUSA DESESTIMACIÓN 

V39010467 Centro Gallego de Santander. Casa de 
Galicia en Cantabria Aula de salud 2014 Solicitud presentada fuera de plazo 

G39102074 AMPA CEIP Gerardo Diego (Santa Mª 
de Cayón) Aliméntate sano y actívate Desiste de su solicitud 

G39241831 Asociación Cantabra Pro Salud Mental 
Promoción de hábitos saludables para 

personas con enfermedad mental desde el 
ocio 

No estar dentro de las actividades a financiar 
descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

G39321690 Asociación Cantabria ACOGE 

Programa de apoyo al acceso al sistema 
sanitario para personas en situación 

administrativa irregular o con especiales 
dificultades 

No estar dentro de las actividades a financiar 
descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

G39329990 Asociación ciudadana Cántabra Anti 
SIDA 

VALENTINA.- Educación afectivo sexual 
para mujeres 

No estar dentro de las actividades a financiar 
descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

G39557590 

Asociación de padres afectados del 
síndrome de espectro autista y otros 

trastornos generalizados del desarrollo de 
Cantabria (APTACAN) 

Programa de ayuda para familias sin 
recursos afectados por TEA y TGD de 

Cantabria 

No estar dentro de las actividades a financiar 
descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

G39557590 

Asociación de padres afectados del 
síndrome de espectro autista y otros 

trastornos generalizados del desarrollo de 
Cantabria (APTACAN) 

Programa de desensibilización sistemática 
como aproximación al contexto sanitario 

del CCEE El Molino 

No estar dentro de las actividades a financiar 
descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

G28197564 Asociación Española contra el cáncer 
(AECC) 

Campaña para informar y sensibilizara la 
población sobre la importancia de la 

detección precoz de cáncer de mama y de 
cólon 

No cumple con el artículo 3 apartado 2 de la Orden 
SAN/26/2013 

V39066006 Centro de Asistencia a víctimas de 
agresión sexual 

Salud afectivo sexual en víctimas de 
delitos sexuales 

No estar dentro de las actividades a financiar 
descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

G39630397 Fundación para la investigación en 
psicoterapia y personalidad (FUNDIPP) Encrisis.info No estar dentro de las actividades a financiar 

descritas en el art. 3.1 de la Orden SAN/26/2013 

 
  

 2.- Conceder, por importe total de 29.999,99 € que se imputarán a la aplicación presupues-
taria 2014.10.03.313A.486, las siguientes subvenciones a las Asociaciones o Entidades legal-
mente reconocidas, sin ánimo de lucro, para el desarrollo de los programas que a continuación 
se relacionan: 
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N.I.F. ENTIDAD PROYECTO Total 
Puntos  

Coste 
Proyecto 

Cantidad 
Solicitada 

Subvención 
Propuesta 

G39010103 AMICA "Me cuido: programa de desarrollo de 
hábitos saludables 63 19.946,00  10.294,00  3.015,67 €

G39557590 

Asociación de padres afectados del síndrome 
de espectro autista y otros trastornos 

generalizados del desarrollo de Cantabria 
(APTACAN) 

Escuela de Padres 56 5.250,00  2.500,00 2.500,00 €

G28197564 Asociación Española contra el cáncer 
(AECC) Programa de  prevención del linfedema 65 3.850,00  2.150,00  2.150,00 €

G39278718 Asociación Gitanos de hoy Programa de prevención de la salud 
"Sastipen Va" (salud si) 71 11.100,00  11.000,00  3.398,61 €

G39479431 Asociación para la ayuda a mujeres con 
cáncer de mama (AMUCCAM) 

Campaña para informar y sensibilizar 
sobre la importancia de la "Detección 

precoz del Cáncer de Mama" 
67 7.000,00  6.000,00  3.207,14 €

G39479431 Asociación para la ayuda a mujeres con 
cáncer de mama (AMUCCAM) 

Apoyo Psicológico para la reinserción 
psicosocial de pacientes con Cáncer de 

Mama 
65 13.900,00  9.400,00  3.111,41 €

G39770797 Asociación Pontesano contra la obesidad 
Instrumentos y actividades para el 
fomento de la vida saludable en los 

discapacitados 
63 3.200,00  2.900,00  2.900,00 €

G39529631 Federación de Asociaciones de Personas 
Sordas de Cantabria (FESCAN) 

Educación sanitaria accesible para 
personas sordas 72 6.379,87  4.686,63  3.446,48 €

G73038457 Fundación Diagrama intervención 
psicosocial 

Prevención de obesidad y prevención 
del cáncer en menores en situación de 

riesgo social 
60 3.842,28  3.842,28  2.872,07 €

G64203045 Fundación IGENUS- Delegación en 
Cantabria 

Acercamiento y acompañamiento de 
Mujeres prostituidas a los recursos 

públicos sanitarios de Cantabria 
71 30.345,30  10.317,40  3.398,61 €

      29.999,99 €

 
  

 3.- Denegar las solicitudes presentadas por las siguientes Asociaciones o Entidades legal-
mente reconocidas, sin ánimo de lucro, por no haber superado los 50 puntos de conformidad 
al baremo publicado en el artículo 7º de la Orden SAN/26/2013, de 30 de diciembre, de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

  

N.I.F. ENTIDAD PROYECTO Total 
Puntos  

G39480975 Agencia de desarrollo comarcal Pisueña Pas-
Miera Hábitos saludables comarca Pisueña Pas Miera 34 

G39329990 Asociación ciudadana Cántabra Anti SIDA Emociones, relaciones y sexualidades.- Talleres formativos de 
promoción de la salud sexual para jóvenes 46 

G39434352 Asociación de Celíacos de Cantabria El celíaco fuera de casa: pautas concretas para la correcta 
elaboración y manipulación de pinchos sin gluten 45 

G39434352 Asociación de Celíacos de Cantabria Campaña con farmacéuticos de sensibilización sobre la 
enfermedad celiaca 45 

G39434352 Asociación de Celíacos de Cantabria Reedición de tríptico sobre la enfermedad celiaca 43 

G39552757 Asociación de desarrollo rural dos valles Cuentos sanos para una infancia saludable 45 

G39453303 Asociación de personas con discapacidad de 
Castro Urdiales ADICAS en activilandia 45 

G39754288 Asociación síndrome de Noonan de Cantabria Escuela familias y pacientes para prevención de obesidad 
infanto-juvenil y cáncer en síndrome de Noonan, (rasopatía) 34 

G39669676 CAMINANDO: Asociación de daño cerebral 
adquirido de Cantabria Campaña informativa de prevención del ictus 22 

G80148034 Fundación benéfico asistencial pura AFIM Nos cuidamos, somos capaces 39 

G80861305 Fundación Patronato Europeo del Mayor y de la 
Solidaridad Intergeneracional 

"Ganando tiempo" ciclo de conferencias para la prevención, 
reconocimiento y rápida actuación frente al ictus cerebral 44 
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 De conformidad con el artículo 9 de la Orden SAN/26/2013, de 30 de diciembre, y según 
los artículos 24.4 y 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, se concede un plazo de 10 días, desde la publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria de la presente propuesta de Resolución Provisional para presentar alegaciones o para 
reformular en su caso, la solicitud adaptándola a la cantidad de la presente propuesta de 
resolución provisional. Si se realiza reformulación de proyecto, deberá redactarse una nueva 
Memoria explicativa del programa (Anexo II), tal y como se establece en el artículo 9.2 de la 
Orden de convocatoria. 

 Santander, 19 de mayo de 2014. 

 El director general de Salud Pública, 

 José Francisco Díaz Ruiz. 
 2014/7586 
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